
ACUERDO EXTRAORDINARIO Nº 054

En la ciudad de La Plata, a seis días del mes de julio de dos mil nueve, siendo las 

once  horas,  reunidos  los  señores  miembros  del  Tribunal  Fiscal  de  Apelación, 

doctores abogados Luis Adalberto FOLINO, Carlos Ariel LAPINE, Mónica Viviana 

CARNÉ,  Dora Mónica NAVARRO y las doctoras contadoras Estefanía BLASCO, 

Silvia Inés WOLCAN y Silvia Ester HARDOY, bajo la Presidencia de la Dra Laura 

Cristina CENICEROS y ante la Actuaria; y

 CONSIDERANDO: 

Que,  las autoridades nacionales  y  provinciales  han adoptado medidas  sanitarias 

preventivas en el ámbito de la administración pública con motivo de la epidemia de 

gripe H1N1;

Que, ello así, la Presidencia dictó la Resolución Nº 191 del 01 de julio de 2009, 

dirigida a prevenir la propagación o el contagio de la enfermedad en cuestión, tal 

como lo recomienda el Ministerio de Salud provincial;

Que, en ese orden, manteniéndose a la fecha la situación de emergencia y ante la 

ausencia de gran parte del personal por hallarse incluido en alguno de los grupos de 

riesgo y/o en las previsiones de la Circular de la Dirección Provincial de Personal Nº 

4/09,  se estima conveniente  y  necesario  disponer  durante el  lapso comprendido 

entre el 06 al 17 de julio del corriente, la suspensión de los plazos procesales;

Que,  al  término  del  mismo  el  Cuerpo  se  reunirá  a  los  efectos  de  analizar 

nuevamente la cuestión y, en su caso, adoptar las medidas pertinentes.

Por ello, 

EL TRIBUNAL FISCAL DE APELACIÓN
A C U E R D A :

Artículo 1º   Suspender en el ámbito del Tribunal Fiscal de Apelación, los términos 

a los efectos procesales a partir del lunes 6 de julio de 2009  hasta el viernes 17 de 

julio  de 2009, inclusive; sin perjuicio de la validez de los actos que se cumplan. 

Artículo 2º  Fijar el horario de funcionamiento de este Organismo, de 8 a 14 hs. y 

el de atención al público, de 10 a 12 hs., durante dicho período.



Artículo 3º   Disponer la suspensión de actividades el día 10 de julio de 2009, a fin 

de proceder a la redesinfección del edificio, equipos y enseres.

Artículo 4º   Convocar a reunión plenaria para el día lunes 20 de julio de 2009, a las 

11, en la Sala de Acuerdos, a fin de evaluar la situación y, en su caso, adoptar las 

medidas que se estimen pertinentes.

Artículo 5º   Comunicar a quien corresponda y dar al Boletín Oficial.

Firmas:

Dr. Luis A. Folino – Vocal 2a. Nominación - Sala I
Cra. Estefanía Blasco – Vocal 3a. Nominación – Sala I
Dra. Laura C. Ceniceros – Vocal 4a. Nominación – Sala II - Presidenta 
Dr. Carlos A. Lapine – Vocal 5a. Nominación – Sala II
Cra. Silvia I. Wolcan -  Vocal 6a. Nominación – Sala II
Dra. Mónica V. Carné – Vocal 7a. Nominación – Sala III
Dra. Dora Mónica Navarro – Vocal 8a. Nominación – Sala III
Cra. Silvia E. Hardoy – Vocal 9a. Nominación – Sala III
Dra. Rosa Elena Carbonell - Secretaria


